
NOTA VERBAL DE FECBA 2 DE NOVIEMBRE DE 1990 DIRIGIDA .- 
-AL SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE 

DE NUEVA ZELANDIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

El Representante Permanente de Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas saluda 
- atentamente al Secretario General y, a petición del Gobierno de las Islas Cook, le 

transmite la adjunta comunicación referente a la aplicación de sanciones en virtud 
de la resoluciórr 661 (1990) del Consejo de Seguridad. 

90-29351 OWOb / . . . 
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NOTA VERRAL DE FECHA 8 DE OCTUBRD DE 1990 DIRIGIDA A& 
~~~~~~~~~~~SEC~TABIO~GENEBAL POR EL MINISTERIO DE RELACIONES 

WERIOBES DE LAS ISLASCOGK 

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno de las Islas Cook saluda 
atentsmente-al Secretario-General de.lasNaciones Unidas y tiene el honor de -I-- --z~zz 
referirse a las recientes decisiones del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas sobre las medidas que han de adoptarse en relación con el Iraq, en 
pmticular a la resolución 661 (1990) del Consejo de Ssguridad. 

Aunque las Islas Cook no sean Estado Miembro ds las Naciones Unidase el 
Ministerio de Relaciones Exteriores deoea comunboar al Secretario General que el 
Gobierno de las Islas Cook, por su propia voluntad y en virtud y apoyo de la 

--- ------resolución pertinente del Consejo de Seguridad, hn proanulgado aralted. 
. : t-t) Reaulat,ons J$QQ (Beglamsnto de 1990 relativo a las 

sanciones impuestas por las Naciones Unidas (Iraq y Kuwait)), del que de trasmite 
adjunta una copia para conveniencia del Secretario General. 

. -  

77 

/ . . . 
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REGW 'XT0 DE 1990 RELATIVO A LAS SANCIONE5 IMPUESTAS POR 
LAS NACIONES URI-Dti (IRAQ-Y kWjqAIT)- 

ORDENANZA DEL CONSEJO EJECUTIVO 

Hecha en Avarua, Rarotonga, el segundo día del mes de octubre de mil 
novecientos noventa. 

En-presencia de: 

SU EXCELENCIA EL REPRESENTARTE DE LA REINA 
RN EL CONSEJO EJECUTIVO 

DE CONFORMIDADCON la Ley de 1946 relativa a las Naciones Unidas, según se 
aplica eu las Islas Cook, Su Excelencia el Representante de la Reina, actuando 
en nombre del Consejo Ejecutivo con su conocimiento y consentimiento y con objeto 
-de dar efecto a una resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

_ aprobada en virtud de la Carta de las Naciones Unidas el 6 de agosto de 1990, 
ordena se apliquen respecto del Iraq y de Kuwait las medidas que se enuncian en 

1 _~ ~~.=dicha,~resoluci6n. 

--- 

- 
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-REGLAMENTO 

1. ~ítwlo: Al presente Reglamento se le podrá denominar Reglamento de 1990 
relativo a las sanciones impuestas por las Naciones Unidas (Iraq y Kuwait) 

~ &) En el -presente -Reglamento, ~~~ ___ a-menos -que el cola.t.ex!;o requiera otra cosa: 

Por "nacional de las Islas Cook" se eatenderár 

a) Una persona perteneciente a la parte de la raza do Polinesia que provenga 7 
c.e las Islas Cook así como las personas que desciendan de un nacional de las Islas .~. 
Cook; 

b) Un residente permanente en las Islas Cook que quede comprendido en el 
-ámbito de ¡a sección 2 de la Ley de 1971-1972 sobre Entrada, Residencia y Salida; 

cl Una persona que posea un permiso de residencia establecido según lo 
¿ijggtgsto en la sección 2 de la Ley de 1971-1972 sobre Entrada, Residencia y Salida, .~,, 

*‘Recaudador” y “Contralor” tendrán el mismo significado que se da a esos 
términos-en-la Ley de Aduanas de 1913, según se aplican en las Islas Cook. ,. ._ 

"Importador!' tendrá el mismo significado-que se 4a a ese t&nino en la Ley de _..I 
Aduanas de 1913, según se aplica en las Islas Cook. 

Por “dinero” se entenderá: .- 

a) Los billetes de bancos y demás monedas, efectos y giros postales de las 
Islas Cook o de cualquier otro paíst y 

b) Los pag.ar6.s y fas letras de cambiot y 

cl Todos los fondos existentes en cuentas a nombre de una persona0 tanto si 
la cuenta se halla en las Islas Cook como si se halla fuera de las Islas Cook. 

Por “aeronave de las Islas Cook” se entenderá las aeronaves que estén 
matriculadas o que hayan de estar matriculadas en las Islas Cook con arreglo a la 
Ley de 1954 sobre Aviación Civil, según se aplica en las Islas Cook. 

Por "buque de las Islas Cook" se entenderá un buque matriculado en las 
Xslas Cook, o reconocido por la legislación de las Islas Cook como buque que 
pertenece a las Islas Cook. 

/ . . . 



SI21924 
Español 
Página 6 

---~‘Valores” significará lo siguiente: 

aI Acciones, capital social, obligaciones con o sin garantías, acciones 
privilegiadas, hipotecas, gravámenes, letras del Tesoro, cupones o certificados de 

~~ mm-m-compra de acciones que representen dividendos o intereses, así como pólizas de 
seguros de vida o de seguro mixto, independientemente de la moneda en que estén 
denominados los valores e independientemente de que estén situados en las Islas 
Cook o en cualquier otro ~. lugar; y 

-~ ~~~ ~~ ~~~~~~.~ ~- - 

b) Cualquier otro documento o medio en cuya virtud se pueda ejercer el 
derecho a la propiedad c posesión de fondos o de valorest o cualquier interés 

.relacioaado con lo antedicho,.con excepción de -. 

cl Letras de cambio y pagarés. 

2) En las referencias que se hacen en el presente Reglamento a la 
- -transferencia de valores se incluyen las referencias a la transferencia de dichos 

valores por conducto de préstamos, hipotecas, promesas de pago o fianzas, tanto si 
se refiere a un interés de base jurídica como si se refiere a un interés en materia 
.de capital social. 

. 
Jmnortaciones nrohibidas L 

3. 
. . # 

Píos de 
. . 
lmvo rtar uklrcancias delJ-r* o de Kuwait:. 

1) Por el presente Reglamento queda prohibida la importación en las Islas 
Cook de cualquier mercancía que haya sido producida o fabricada en el Iraq o en 
Kuwait; 

2) La anterior subsección 1 de esta sección no se aplicará a las mercancías 
respecto de las cuales el Ministro de Aduanas tenga la seguridad de que se 
exportaron del Iraq o de Kuwait el día 6 de agosto de 1990 o con anterioridad a 
dicha fecha. 

- 
- 

4. Aplicac& de la Lev de Aduanas de 1913 a las í-iones urohiwr Tadas 
las disposiciones de la Ley de Aduanas de 1913, según se aplica en las Islas Cook 
con referencia a importaciones prohibidas (excepto las disposiciones referentes a 
sanciones monetarias que figuran en la sección 46(5) de la Ley de Aduanas de 1913), 
se extenderán y aplicarán a las mercancías cuya importación quede prohibida en 
virtud de la sección 3 del presente Reglamento, a todos los respectos y como si 
la importación de dichas mercancías hubiese quedado prohibida en virtud de la 
sección 46 de la Ley de Aduanas de 1913, según se aplica en las Islas Cook. 

5. , Retasion de imw rtaciones orohibidas v nasos vertí-t 

1) Sí el Recaudador tiene motivos para sospechar que las mercancías 
importadas en las Islas Cook son mercancías cuya importación está prohibida en 
virtud de la sección 3 del presente Reglamento, tendrá derecho a retener dichas 
mercancías. 

/ . . . 
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2) El importador de dichas mercancías que todavía no las haya abonado habrá 
~~~ ----de ingresar el precio de compra de las mercancías en una cuenta bancaria fiduciaria 

que gestione el Departamento de Aduanas con arreglo a la parte IX de la Ley de 1987 
sobre &tablecimientos y Fondos Públicos. 

3) Cuando dichas mercancías se hayan importado en las Islas Cook antes de 
que comenzara a aplicarse el presente Reglamento, y cuando el pago de dichas 
mercancías no se haya efectuado todavía o no se haya efectuado todavía en su 

I-totalidad, todo el dinero que el importador- deba abonarrespecto de las mercancías __ 
se ingresará en la cuenta mencionada en la subsección 2 de la presente sección, y 
no se abonará de ninguna otra manera. 

4) Todo el dinero que figure en dicha cuenta se gestionara de la manera que 
indique el Ministro de Hacienda. 

5) El dinero abonado en dicha cuenta se diferenciará del depositado a 
efectos de la sección 260 de la Ley de Aduanas de 1913, según se aplica en las 
Islas Cook. 

. 6) Si surge alguna controversia en cuanto al precio de adquisición de alguno 
de los productos importados en las Xslas Cook o acerca de la fecha de su pago, el 
Contralor podrá resolver la cuestión y su decisión será definitiva. 

&portaciones nrohibidas 

6. Prohibición de exportar mercancías al Iraq o a Kuwait; De no ser con el 
consentimiento del Ministro de Relaciones Exteriores, queda prohibida la 
exportación directa o indirecta de toda clase de mercancías desde 1~s Islas Cook a 
Iraq n a Kuwait. 

7, Aplicación de la Lev de Aduanas de 1913 a las exnortaciones orohibidast Todas 
las disposiciones de la Ley de Aduanas de 1913, según se aplica en las Islas Cook 
con relación a exportaciones prohibidas, se extenderán y aplicarán respecto de las 
mercancías cuya exportación esté prohibida por la sección 6 del presente 
Reglamento, a todos los efectos como si la exportación de las mercancías estuviera 
prohibida con arreglo a la sección 47 de la Ley de Aduanas de 1913, según se aplica 
en las Islas Cook, 

. 8. Retención de exoortacaonesp rohibidaa: Si un Recaudador tuviera motivos para 
sospechar que las mercancías que se van a exportar son mercancías cuya exportación 
está prohibida con arreglo a la sección 6 del presente Reglamento, dicho Recaudador 
podrá retener las mercancías. 

9. P g i ’ i’n a ar íón r 8: 
El capitán de un buque o el piloto al mando de una aeronave no permitirán que en el 
buque o en la aeronave se carguen mercancías cuya exportación esté prohibida por la 
sección 6 del presente Reglamento, a sabiendas de que las mercancías se van a 
exportar en contravención del presente Reglamento. 

/ l .  .  
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~~~~~ -10 &der Para denecrar el despacho aduanero del buoue o de la aeronave: Un 
Recaudador podrá retener el despacho aduanero de un buque o de una aeronave 
mientras a bordo de dicho buque o de dicha aeronave haya mercancías que el 
Recaudador sepa que son mercancías cuya exportación está prohibida con arreglo a la 
sección 6 del presente Reglamento. 

. sacciones orohibidas en relación con exnortacroneg 
- - ~~~-~ ~~ 

ll. -ciones vrohibidas en relación con exvortaciones vrocedentes del Iraa o 
ge Kuwait: 

.l) hadie en las Xslas Cook, y ningún nacional de las Islas Cook en ningún 
otro lugar fuera de la5 Islas Cook, podrá intervenir directa o indirectamente en 
cualquier operación de venta, transferencia, transporte o entrega de mercancías, o 
en cualquier otra operación relacionada con las mercancías, a sabiendas de que se 
-están exportando o se han exportado o se van a exportar del Iraq o de Kuwait. 

2) A pesar de lo estipulado en la anterior subsección 1) de esta sección, en 
una actuación judicial motivada por un delito contra dicha subseccion se 
considerará como circunstancia atenuante el demostrar que las mercancías se 
exportaron del Iraq o de Kuwait el día 6 de agosto de 1990 o con anterioridad a 
dicha fecha. 

. . 

.Y 

12. Prohibición de vromover la exvortación o el transbordo de mercancías - 
procedentes del Xraa o de Kuwait: Nadie en las Islas Cook, y ningún nacional de 
las Islas Cook en ningún otro lugar fuera de las Islas Cook, podrá efectuar acto 
alguno a sabiendas de que promueve o de que se piensa que va a promover la 

.- 

exportación del Iraq o de Kuwait de cualquier tipo de mercancías o el transbordo de 
cualquier tipo de mercancías exportadas del Iraq o de Kuwait. 

Tras prohibidas en relación con avorw * ’ 

13. Transa 
. 

cclones oro Ab das en relación con imvo h’ i xtaciones duinadas al LLpa o ë 
puwaitt Excepto con el consentimiento del Ministro de Relaciones Exteriores, nadie 
en las Islas Cook, y ningún nacional de las Islas Cook en ningún otro lugar fuera 
de las Islas Cook, podrá intervenir directa o indirectamente en cualquier operación 
de compra, transferencia, transporte o entrega de cualquier tipo de mercancías, o 
participar en cualquier gestión relativa a dichas mercancxas, a sabiendas de quea 

al Están destinadas a la importación en el Iraq o en Kuwait; o 

b) Se van a entregar 0 a suministrar a cualquier persona en el Iraq 0 en 
Kuwait o a la orden de cualquier persona en el Iraq o en Kuwait; o 

c) Se utilizarán a los efectos de cualquier negocio efectuado en el Iraq o 
en Kuwait o gestionado desde el Iraq o Kuwait. 
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~ -14. prohibición de DrOmOVer ki imDOrtaC’Ón x de mercancías en el Iraa o en Kuwait; 
Excepto con el consentimiento del Ministro de Relaciones Exteriores, nadie podrá 
efectuar acto alguno a sabiendas de que promueve o está previsto que promueva la 
importación de cualquier clase de mercancías en el Iraq o en Kuwait. 

. . ,d 
Proh~blc~on de 

. 
ope rar con dinero, valores o bienes 

r~15. Prohibición de transferir0 entrenar dinero 0 valores: Excepto con el 
consentimiento del Ministro de Finanzas, nadie en las Islas Cook, y ningún nacional 
de las Islas Cook en ningún otro lugar fuera de las Islas Cook, podrá enviar, 
transferir, entregar, o hacer que se envíe, se transfiera o se entrepue, directa 0 
indirectamente, dinero o valores: 

al Al Gobierno del Iraq; o 

b). A--favo-r del Gobierno-~dellIr.aq; o 

cl A cualquier empresa comercial, empresa industrial o empresa de servicios 
públicos en el Iraq 0 en Kuwait; 0 

d) A favor de cualquier empresa comercial, empresa industrial o empresa de 
servicios públicos en el Iraq o en Kuwait8 o 

el A favor de cualquier persona en el Iraq o en Kuwait; o 

f) A favor de cualquier negocio efectuado en el Iraq o en Kuwait o 
gestionado desde el Iraq o Kuwait. .- 

16. prohibición de onerar con dinero. valores o bienes en las Islas Cook: Excepto 
con el consentimiento del Ministro de Hacienda, nadie podrá deliberadamente 
transferir, pagar, vender, asignar, enajenar, o tratar de alguna otra manera con 
bienes, dinero o valores que tengan en las Islas Cook: 

a) El Gobierno del Iraq o el Gobierno de Kuwait; o 

b) Cualquier Órgano u organismo controlado por el Gobierno del Iraq o por el 
Gobierno de Kuwait. 

. Brohxbic ión de transnortar mercancías 

17. Prohibición de transaortar mercancías procedentes del Iraq o de Kuwait Q 

tinadas al Iraa o a Kuwait: 

1) Esta sección se aplica a1 

a) Cualquier buque de las Islas Cook; 

b) Cualquier aeronave de las Islas Cook; 

/ . . . 
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cl Cualquier otro buque u otra aeronave que en la actualidad esté fletado a ~~~~~~ 
una persona que sea nacional de las Islas Cook o a una sociedad establecida o 
constituida con arreglo a la legislación de las Islas Cook. 

2) A reserva del carácter general de las disposiciones del presente 
Reglamento que anteceden, ningún buque y ninguna aeronave a los que se apliquen la 
presente sección se utilizará para el transporte de cualquier clase de mercancías: 

al ~-Si las mercancías se exportan o han sido exportadasdesde el Iraq o desde ~~~~ 
Kuwait; o 

b) Si el transporte consiste en una operación de transporte, o forma parte 
de dicha operación, desde un lugar cualquiera situado fuera del Iraq o de Kuwait a 
cualquier punto de destino en el Iraq o en Kuwait o a cualquier persona con miras a 
efectuar negocios en el Iraq o en Kuwait o a gestionar dichos negocios desde el 
Iraq o desde Kuwait. 

3) Nada de lo dispuesto en el inciso a) de la subsección 2 de la presente 
sección se aplicará en ningún caso cuando se demuestre que las mercancías fueron 
exportadas del Iraq o de Kuwait el 6 de agosto de 1990 o con anterioridad a dicha 
fecha. 

4) Ninguna de las disposiciones de la presente sección se aplicará a las 
operaciones de transporte de mercancías respecto de las cuales se haya dado ya el 
consentimiento del Ministro de Relaciones Exteriores con arreglo a otra disposición 
del presente Reglamento. 

18. Responsabilidad del uropietario, del fletador, del Canitán del buque o d el 
piloto al mando de la aeronave : 

1) Si un buque o una aeronave se utilizase en contravención de lo dispuesto 
en el inciso a) del apartado 2 de la sección 17 del presente Reglamento, entoncesa 

al Si se trata de un buque o una aeronave de las Islas Cook, el propietario 
y el capitán del buque o# según el casoI el propietario y el piloto al mando de la 
aeronave; 0 

b) Si se trata de cualquier otro buque o de cualquier otra aeronave, el 
fletador del buque o de la aeronave y, si el capitán del buque o el piloto al mando 
de la aeronave son nacionales de las Islas Cook, dicho capitán o dicho piloto, 

serán culpables individualmente de delito contra el presente Reglamento, a menos 
que puedan probar que no sabían y que no tenían motivos para suponer que las 
mercancías se exportaban o se habían exportado del Iraq o de Kuwait. 

2) Si un buque o una aeronave se utilizase en contravención de lo dispuesto 
en el inciso b) del apartado 2 de la sección 17 del presente Reglamento, entonces; 

al Si se trata de un buque o una aeronave de las Islas Cook, el propietario 
y el capitán del buque o, según el caso, el propietario y el piloto al mando de la 
aeronave: 0 

/ .,. 
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b) Si se trata de cualquier otro buque o de cualquier otra aeronave, eñ 
fletador del buque o de la aeronave y, si el capitán del buque o el piloto al mando 
de la aeronave son nacionales de las Xslas Cook, dicho capitán o dicho. piloto, 

serán culpables individualmente de delito contra el presente Reglamento, a menos 
que puedan probar que no sabían y que no tenían motivos para suponer que el 
transporte de las mercancías era una operación, o formaba parte de una operación, 
de transporte procedente de otro lugar situado fuera del Iraq o de Kuwait y -~- ~~ 
dirigidi;; a un punto de destino en el Iraq o en Kuwait o a cualquier persona a 

_~ 

efectos de cualquier negocio efectuado en el Iraq o en Kuwait o gestionado desde el .~ 
Iraq o desde Kuwait. 

3) En la presente sección, -los términos “propietario” y “fletador” en 
relación con un buque incluirán a cualquier persona que actúe como agente del 
propietario , o, según proceda, como agente del fletador. 

. .1 
19. &&&icion re lativa a la matriculación de buuues en virtud de la Lev de 

. o Naval de 1985: Nadie en las Islas Cook, y ningún nacional de las Islas 
Cook en ningún lugar fuera de las Islas Cook, podrá efectuar la matriculación de un 
buque con arreglo a la Ley de Registro Naval de 1985, sea directa o indirectamente: 

a) Por el Gobierno del Iraq; o 

b) A favor del Gobierno del Iraqt o 

c) Por cualquier empresa comercial, empresa industrial o empresa de 
servicios públicos en el Iraq 0 en Kuwait; 0 

d) A favor de cualquier empresa comercial, empresa industrial o empresa de 
servioios públicos en el Iraq o en Kuwait3 o 

0) A favor de cualquier persona en el Iraq o en Kuwait] o 

Li A favor de cualquier negocio efectuado en el Iraq o en Kuwait o 
gestionado desde el Iraq o desde Kuwait. 

.- 

Qtros asuntos 

20, wr Toda persona que obre en contravención de las disposiciones del 
presente Reglamento o que deje de cumplir a cualquier respecto alguna de dichas 
disposiciones, cometerá un delito contra el presente Reglamento y en consecuencia 
será punible con arreglo a la sección 3 de Pa Ley de 1946 relativa a las Naciones 
Unidas, según se aplica en las Islas Cook. 

. 21. Consentwento del Fiscal Gene ral . . nara Incoar actuaciones 3udicrales eq 
. 

Betermnnados casca : No se podrá incoar ante ningún tribunal una actuación judicial 
para el enjuiciamiento y el castigo de cualquiera persona acusada de haber cometido 
un delito contra el presente Reglamento fuera de las Islas Cook, de no ser con el 
consentimiento del Fiscal General y con su certificación de que procede incoar 
dicha actuación judicial. 

/ . . . 
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. . 
~~ 22. Relaclon con b-Lev de Adua nas de 1919: Ninguna de 

--presente Reglamento limitará o afectare la aplicación de 
según se aplica en ías ISlaS Cûok. 

las disposiciones del 
la Ley de Aduanas de 1913, 

. 
Secretarlo suP_len 

I de 1 

El Ministro de Relaciones Exteriores se encarga de la administración del 
~ p~es+~!+Reglamento. 

CON AUORIDAD OFICIAL: 

T-*-KAPI, Impresor del Gobierno, Rarotonga, Islas Cook, 1990. 


